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Toda vez que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio de la demanda de fecha 5 de agosto de 2021, ésta habrá de 

rechazarse. 

 

En efecto se solicitó acreditara el agotamiento del requisito de procedibilidad 

de acuerdo con los hechos y pretensiones de la presente demanda, dado que 

el aportado se citó fue para conciliar sobre un proceso de reparación directa 

por mala praxis médica propio de la jurisdicción contencioso administrativa y 

acá pretende es una declaratoria de responsabilidad civil contractual. También, 

dado que las pretensiones solicitadas en la conciliación aportada, pidió 

perjuicios la suma de $100.000.000.oo y acá pretende una condena muy 

superior, esto es por $486.114.068.oo, por lo que no se puede por tener 

agotado dicho requisito.  

 

No obstante lo anterior, no allegó conciliación previa de acuerdo con la clase 

de proceso y pretensiones que acá pretende tramitar, conforme señala el 

numeral 7 del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Tampoco se aportó el certificado de existencia y representación legal de la 

persona jurídica que pretende demandar POLICLINICA DE 

BARRANCABERMEJA, como señala el numeral 2 del artículo 84 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el numeral 2 del artículo 90 del 

mismo Código, sumado a que tampoco pudo ser encontrado por éste 

Despacho, por lo cual no se tiene certeza de la existencia o no de la persona 

jurídica que pretende demandar. 

 

Igualmente, no dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 10 del artículo 

82 del Código General del Proceso, informando la dirección física y electrónica 

de cada uno de las personas naturales que pretende demandar, dado que citó 
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la misma para todos, la cual corresponde a la clínica en que fue atendido el 

demandante en el año 2018, sin que por tanto se tenga certeza que estos a la 

fecha aún trabajen ahí. 

 

Por lo anterior, en aplicación de lo señalado en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda declarativa instaurada por 

ALEXANDER QUINTERO CUADROS contra ECOPETROL y OTROS. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose, 

toda vez que fue presentada de forma digital. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

AR            
 
 

 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 84 hoy 19 de agosto de 2021 a las 8:00 a.m. 
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